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El juzgado de lo Mercantil número 10 de Ma-
drid ha dictado un nuevo Auto en el que se 
ratifica de su decisión de ordenar el cierre de 
los portales de juego on line miapuesta.com y 
mi apuesta.es, propiedad de la empresa britá-
nica Sportingbet. La empresa había formulado 
oposición, al amparo de lo dispuesto en el ar-
tículo 733.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil                                                                      
contra el Auto de este Juzgado, de 15 de di-
ciembre de 2011 que ordenó el cese de acti-
vidades de juego on line de esta empresa por 
carecer de licencia. 

El Auto ratifica en este nuevo Auto que las pá-
ginas de juego on line infringen la legislación 
vigente: “cualquier actividad de juego de azar 
y apuestas que no cuente con previa autoriza-
ción administrativa está, incuestionablemente, 
prohibida”. Con ello ignora o inaplica la dispo-
sición transitoria de la Ley de Regulación del 
Juego que permite que las empresas que ofre-
cen juegos on line o que realizan publicidad 
de éstos puedan seguir operando hasta que 
obtengan la oportuna licencia sin ser sancio-
nadas por ello (disposición transitoria octava, 
cuyo plazo se amplió hasta el 30 de junio de 
este año, o hasta el momento de resolución 
del procedimiento de otorgamiento de licencias 
actualmente en curso, por Real Decreto-Ley 
20/2011, de 30 de diciembre). 

El resultado a que conduce este Auto es una 
aporía o absurdo jurídico pues ¿cómo pueden 
tener las empresas autorización para la ac-
tividad del juego on line si el concurso para 
otorgar las primeras licencias aún no se ha                                 
resuelto?

Precisamente para evitar esta situación, la Ley 
de Regulación del Juego pospuso la entrada en 
vigor de su régimen sancionador hasta que se 
resuelvan los procedimientos de otorgamien-
to de licencias. Si los tribunales no reconocen 
esta moratoria sancionadora durante el perio-
do transitorio se va a producir, de facto, un  pe-
riodo de black out del juego on line en España. 

Los tribunales no pueden desconocer la legis-
lación vigente. En virtud de ella, las empresas 
de juego on line que han solicitado autoriza-
ción y operan hasta su obtención al amparo 
de la disposición transitoria de la LRJ actúan 
dentro del marco legal. Cerrarlas por infringir el 
ordenamiento puede ocasionarles importantes 
perjuicios económicos y supone para las em-
presas de países comunitarios una vulneración 
suficientemente caracterizada de las liberta-
des de libre establecimiento y de libre presta-                                                                                    
ción de servicios del Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea y una infracción del princi-
pio de confianza legítima que reconoce el TJUE. 

El Estado español podría verse, por ello, obli-
gado a reparar los perjuicios causados a estas 
empresas de acuerdo con la doctrina del Tribu-
nal de Justicia de la Unión Europea que declara 
su responsabilidad por las violaciones del de-
recho comunitario que le sean imputables, sin 
que los órganos judiciales puedan ser excluidos 
de este principio, en especial si resuelven en 
última instancia, en razón del papel esencial 
que le corresponde en la protección de los de-
rechos individuales derivados de las normas 
comunitarias (vid., entre otras, STJCE de 30 de 
septiembre de 2003, caso Köbler). 

¿UN BLACKOUT EN EL SECTOR DEL JUEGO ON LINE?
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